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El presidente Gustavo Petro decretó en
9,5% el alza del salario mínimo que regirá
en el país a partir del primero de enero de
2025, es decir un aumento de $123.500, lo
que significa que la nueva asignación será
de $1'423.500.

Además, el subsidio del transporte fue
incrementado en $38.000, y pasó de
$162.000 a $200.000, lo que significa que el
nuevo salario mínimo nominal, incluido el
subsidio de transporte, queda en
$1'623.500.

El anuncio fue hecho este martes por el jefe
de Estado desde el Poliderpotivo del barrio
Bolívar 83, de Zipaquirá, donde el
mandatario participó en la Novena de
Navidad con la comunidad de este
municipio.

La decisión del jefe de Estado la adoptó tras
agotarse la etapa de negociación directa
entre las centrales obreras y los gremios de
la producción, sin lograrse ningún acuerdo.

El salario mínimo que ha regido este año
también fue decretado por el Presidente de
la República ante la falta de consenso en la
comisión tripartita de negociación, y se
estableció en 12%: pasó a $1'300.000, con
un auxilio de transporte de 162.000, para
un pago nominal de $1'462.000.

En cambio, en las partes habían logrado acuerdos de
incremento del salario mínimo en 2022 en 10%, y en
2023 de 16%, la cifra de aumento más alta en la historia
de este tipo de negociaciones.

Con el nuevo incremento se benefician algo más de 2,2
millones de trabajadores en Colombia que reciben una
remuneración básica, y corresponden a cerca de 10% de
las personas ocupadas laboralmente en el país.

Las razon​es del presidente Petro

​El jefe de Estado explicó las razones por las que tomó la
decisión de aumentar en 9,5% el salario mínimo para
2025 “como un regalo de Navidad":

- La inflación de 2024 estará bordeando el 5%.
Actualmente, con cierre a noviembre, está en 5,2%.

- La inflación de alimentos, quedaría a final de año en
2,7% anual, “es la caída más grande en toda la OCDE",
dijo.

- La expectativa de inflación para 2025 es de 3%, lo que
significa que “el salario real, no nominal, va a tener un
ascenso de 6,5%. Es un crecimiento del nivel de vida de
todas las personas que ligan su ingreso al salario
mínimo, que ya viene por tercera vez".

El salario mínimo para
2025 aumentó en 9,5%
y quedará en
$1’423.500
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El mandatario señaló que “la política del Gobierno de
Colombia, Potencia Mundial de la Vida, fue tan efectiva,
que la elevación del precio de alimentos estuvo por muy
por debajo del promedio de inflación del país", aseguró.

Agregó que “hemos crecido el salario mínimo real en
Colombia entre 30% y 35% en los tres años que
llevamos. Tenemos que hacer un mayor esfuerzo el año
entrante", aseguró.

Y recordó que, a diferencia de lo que piensan los
gremios de la producción, el salario mínimo real ha
subido muy por encima de la inflación desde 2022.

“Recibimos la economía del país casi en recesión, va
para un 2% y esperamos un 3% el año entrante. Luego,
no nos están diciendo la verdad: si el salario mínimo
crece, hace crecer la economía, no al contrario. No es
con trabajadores esclavos como crece la economía de
un país, es con trabajadoras y trabajadores que ganen,
que tengan dignidad en su vida, como crece la
economía de un país", insistió.

De hecho, dijo que 1,6 millones de colombianos salieron
en 2023 de la pobreza monetaria, 1,1 millones de
personas salieron de la pobreza extrema, y 2,5 millones
de personas salieron de la inseguridad alimentaria
moderada y de la inseguridad alimentaria extrema.

“Y fue subiendo el salario mínimo el principal factor,
entre otros, porque la caída de la inflación en alimentos
nos ayudó muchísimo", reiteró el mandatario.

Concluyó que, si la Corte Constitucional permite que la
reforma pensional sea una realidad a partir de julio
entrante, al menos tres millones de personas mayores
de 70 años puedan tener pensión bono pensional.
 
Evolución del salario mínimo:
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Dane reveló el IPC de 2024

El Departamento Administrativo Nacional
de Estadística (DANE) informó que la
inflación en Colombia para 2024 fue del
5,20%, una disminución significativa en
comparación con el 9,28% registrado en
2023. 

Es importante destacar que, aunque la
inflación ha disminuido en comparación
con el año anterior, estos ajustes pueden
impactar el poder adquisitivo de los
ciudadanos, especialmente en hogares de
ingresos bajos y medios.
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